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Este documento es propiedad de OFILAB PERU S.A.C. Toda impresión o fotocopia no autorizada del documento se considera como 

COPIA NO CONTROLADA 

En OFILAB PERÚ siendo concordante con la política del Sistema Integrado de Gestión; 

asimismo, considerando el análisis del contexto de la organización, la matriz de partes 

interesadas y la gestión de riesgos, establecemos los siguientes objetivos:  

● Asegurar la satisfacción de nuestros clientes, cumpliendo los requisitos contractuales, 

técnicos y legales aplicables en los servicios de venta, mantenimiento y calibración de 

equipos de laboratorio. 

● Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales, normativos y otros compromisos 

suscritos, en materia de calidad, seguridad y salud en el trabajo, medio ambiente y 

gestión empresarial. 

● Identificar, evaluar y controlar los riesgos y oportunidades que puedan afectar la calidad 

del servicio, la seguridad del personal o el desempeño ambiental, promoviendo la 

mejora continua en todos los procesos. 

● Fortalecer las competencias, participación y consulta activa de los trabajadores, 

asegurando su formación periódica y el compromiso con el cumplimiento de los 

estándares del Sistema Integrado de Gestión. 

● Prevenir incidentes, lesiones, enfermedades ocupacionales y condiciones inseguras, 

priorizando la eliminación de peligros y la reducción de riesgos asociados a las labores 

de mantenimiento, calibración y despacho. 

● Prevenir la contaminación ambiental y minimizar los impactos derivados de nuestras 

actividades, mediante la correcta gestión de residuos, el uso racional de recursos y la 

aplicación de prácticas sostenibles. 

● Asegurar la eficacia y control de los procesos operativos y de soporte, garantizando 

que los servicios de mantenimiento, calibración y atención comercial se ejecuten 

conforme a los procedimientos establecidos. 

● Mejorar continuamente la eficacia del Sistema Integrado de Gestión, a través del 

seguimiento de indicadores, la revisión de resultados, la ejecución de auditorías 

internas y la implementación oportuna de acciones de mejora. 
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